
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032023-00403 

 

Cita el art 28 del C. G. del P.: 

 

 “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
(…) 

 
12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último 
domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su 
muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal 
de sus negocios.” 

 

Así las cosas, revisado el caso en concreto se tiene que a pesar 

de haber fallecido en ciudades distintas, la mayoría de la vida los 

causantes residieron y tuvieron el asiento principal de sus negocios en 

el municipio de Boavita, Boyacá, es determinante aclarecer que, 

este Juzgado carece de competencia para conocer de la suscitada 

demanda en aplicación de la norma en cita. 

 

A consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por 

falta de competencia de este Despacho. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el expediente digitalizado al 

Juzgado Promiscuo de Familia de Soata, Boyacá, para lo de su 

cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 



DRMR 
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